
    

TRASLADO SECRETARIAL  
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  

_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 005 2022 00250 01 

 
 

05001 31 03 014 2016 00863 01 
 

 
05001 31 03 016 2019 00115 01 

 
 

05001 31 03 017 2010 00629 03 
 
 

05088 31 03 002 2020 00009 01 

 
DECLARATIVO 

 
 

EJECUTIVO 
 

 
DECLARATIVO 

 
 

EJECUTIVO 
 
 

DECLARATIVO 

 
SANDRA PATRICIA PALACIOS CAICEDO 

 
 

DORALBA DEL CARMEN BUILES LOPEZ 
 

 
ALBERTO ALVAREZ S S.A. 

 
 

MARIA FABIOLA CARO RESTREPO Y 
OTRO 

 
EDUAR ALONSO HERRERA RUIZ 

 
UNIDAD RESIDENCIAL SAN DIEGO 

DE LAS PALMAS 
 

LENY MARIA CARVAJAL VILLEGAS 
 

 
DISTRITEX SAS 

 
 

COMPAÑÍA LITOGRÁFICA 
NACIONAL Y OTROS 

 
FRAN OSVALDO GIL MONSALVE 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
   

 
  

 

Se fija el 12 de julio 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 12 de julio de 2023 
 

 
 

ALEJANDRA GIL SALAZAR 
Secretaria 

 


